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Ilustre Municipalidad de Vlllarrica

REGLAMENTO N° 08.

(Emitido el 03 de mayo de 2005)

DE AYUDA SOCIAL PAL.ATIVA A PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN ESTADO DE IND.GENC.A
O NECESIDAD MANIFIESTA

VISTOS:

Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

la Ley s el texto, Orgánica

DICTO EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO DE
SOCIAL PALIATIVA /.PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN ESTADO

DE INDIGENCIA O NECESIDAD MANIFIESTA

2.1.- Tratándose de Resoluciones-

Mensual0 ^ *"" SUm° ""a Unidad Tributaria
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2.2.- Tratándose de Autorizaciones Menores.

a) Ayuda en dinero efectivo, hasta la suma de media U T M
b) Ayuda en especies o servicios, hasta una U.T.M.

y visado por el responsable de esa Unidad
3desarrollo

N 1760 del 29 de diciembre de 1998, del Ministerio de Hacienda sobre fondos
globales, y de las propias instrucciones que emanen de la Dirección de Adrtnisfración v
Finanzas en cuanto a los formularios y documentación de respatío que deba
acompañarse en las correspondientes rendiciones de cuenta, en forma mensuaT

enpe»s o^Ím T° *' CUmplímient° de la Puente disposición será el
en pesos a 15 U.T.M., los que se repondrán mensualmente de acuerdo a la

correspondiente rendición de cuentas que realice la Tesorera Municipal.

Tratándose de situaciones de emergencia comunal, estas se entenderán con un fondo
global especialmente girado y puesto a disposición de la Tesorera MumdpaT^ediaZei
correspondiente Decreto Alcaldido que lo autorice, el que deberá ^Sámente
fundamentado, expresar el monta máximo del fondo y especificar los ga tos que con él e
podra realizar, previa solicitud de un funcionario responsable.

comnn,fo ~ "' SVent° I"6 '° MuniciPal¡dad de Villarrica mantenga convenios de
compra y/o pago con establecimientos comerciales específicos las t

que ser acorde a lo establecido en el presente reglamento
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que se haya hecho de los recursos para el cumplimiento de tal función, absteniéndose de
otorgarlas cuando las disponibilidades, antes referidas, asilo recomiend

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A TODAS LAS UNIDADES MUNICIPALES

IQUELME

M NICIPAL

ASTETE MERMOUD

AL-CALDE


